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Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA in\'t:rsi,)j] UiL';io'¡). ihl como L\S nl/.OlE"; qtW a juicio del soJici
f,iollttt; dCi)dl1 consídenlr'se justifican la petición deducida,

ORDJ:;N de l!J de ('1¡ero de 1012 ;)()r fu (id'. ~:e iJe;'
arrolla el DCcfeto ley l/J/I'N./ Oe U( ;ÚC/i':·,JU .:' ¡le

apoyo fiscúl (1 la invers!on.

El Decreto-ley 18/1971, de 1 dE:' ¡jicwmbF' d" ;-ij.l-iJ\'u l'b(:aJ a.
/¡;t inversión, debe considerarse COU10 una lLedida ;.;oll.'.t¡nturu! I
de política fiscal que rofuerzit otras dIC' Cél.n¡z In- \,(onómico
tomadas por el Gobierno espaiiol para asegUlar ,,'l proceso ·jo
c-,,,pansion de la economía española. A pesar deJ Stlcr'jI'jcio qur:
supone al en)rio publico 1;:: desgravación parn inverslOlles (";"
tabjccida en t.al Decreio-Iey, Oij jXOpósito firme cit:· ('6hl ~dini:;

t8r10 el que. dentro de la lügnJiclad que o.uPU(;ú Los tünwnn:;
del cHadu [J.xTutoley, resulte efectiva, en 1¿¡ (üfifrH ¡nas (;lHl1

ph.,ta y amplia, Ja desgravación, concedida qu,> por ]JITtcnd't'
estimular la inv~'fsión privada én la coyu'~;lt\n! r.l1'('c;\'nl(: dcbb1,
por el contrurio, respck1T l'scnlpuio"amentf: 10'; plazc,,, dc r~

ccvción o entrega de Jos bwnes o elc:nWIY\O;-; n';tÜcrid]e< etl q'.~"

la inversión Sl' JU-&njfjcste
Asilnismo es neceS'lrio ostabL.'ccl· el pr{)n'L¡n';'.'n~, ,,'C :¡¡<in

para resolvt'i" lo" prohlcr:l2!S o dudns que id' [, lp:i' .L-' cl!' ('h

dos pued;:l11 lener,
PUl' todo ,,110 vengo en di!,püH',r

Primoro. -- Beneficiarios

Las perso¡ms físicas SUjetas di ltnpucsü) Int!lL'o-fl'i¡¡j, Cuota de
Bl'neficio& y L.lS Sociedades y ()elllús Entiu,Hk', iUlid!G¡~; sUJe
tas al Impuesto sobro Sociedaues, cunlquient que sea el ré
gimen do os¡imación en que le sean d-eternünadas sur, baso,;
imponibles, ponn\n acogers(' a lu desgruvaci6n fiscal por in
versiones efectivamente rf'alü¡1cl.1s -al amparu fin IfJ lfi"PU0stO
en el De-cretoloy W/1971, de 1 do diciemhn'

Segundo-·,Materiulizacióll de fu inversÚ.r¡

Darán delecho 11 Ja desgravación las Ü\V"'»JOT)GS f!U\; se
efectúen y qt,f.' teniendo rdacion dil'(!:::ta GOIl la ani\,jdud des
arrollada por la Empresa consistan en:

al Maquinaria índvstrial (J agraria; con~,i(kr'¡,ndo CUI'JlO tnl,
a estos efe<:tos, todos los bienes de activo fijo cOlllprondidos en
h.l~j ramas 1 ti XXI, ambas inclusive, XXU! y anc-xo.<;; 1 a! 4,
a-mbos inclusivr:, de las tablas aprobadas pOt Ordon de 23 de
febrero de 1965 Quedan cxcluidos de. este npartudo!o; útÜe::;
y herramienta::;, ei mobiliario a que hace rcfenmcía el [1M-XC
segundo de dicha Orden, los edificios de ci.llúder industrial y
los bienes de activo fijo comprendidos en ¡as SecciOnl~S Le de
las ramas VII y XV incluidas en los apartado.'; siguiente:,:,

bl .Maquinaria e instaJacionos en minas y canlenl;;, conside
Hlndo como tal todos los bienes de activo fjio comprendidos
en las dos primc'rus secciones de las ramas vII y XVélCabadi'ls
de indicar, y con exclusión de Jos útiles y h0rmmi2ntas.

el Edificios de carácter índustrial: estimando como tales Jo-s
destinados exclusivamente a 103 procesüS exi ¡"ncUvos o fabrIles
H que la Empresa se dedique,

dJ Elementos o equipos de transporte: {'on,úderd,ndo 0»",10

talGs los incluídos eri las secciones 3.;> a 7:', mnbA:s inC-ll1sivé:',
de la rama XXII de la referida Orden de :.::! de febrero de
1965, con exclusión do los utiles y flnrramion1.as

Los bienes deberán ser de fallrkadón na<.¡orw.J, salvo que
se acredite que no se producen 'en EspmlD medútl1t.e C81'tífl
cado del Ministerio de Industria.

Las dudas que puodan plantearse en rclac¡ún con ~a inclu
sión en alguna de las· categoríus índicadas en el Pitrrnfo se
gundo de eElte número, podrán resolverse con los efectos pre
vistos en el articulo 107 de la Ley General Tl"ibutaria, por la
Dirección General de Impuostos, A ésta debelAn dirigir.so !:os
peticiones correspondientes exponiendo COll pl'ecisión la sHua·
clón de hecho y Jos bienes o elementos materiales t'O que la

Si la Hdqui;',;idón del bien estuviese condícionada al ejer~

CJcio de una opción de compra, serú requisito indispensable
para goz,n dt, 1,\ desgravación 13 concurrencia de estas con
diciOlJes:

a} Qw, li' adquisición so nealice u Empresas cuyo tráfico
habitual con"jsta- en la transmisi-6n de bienes de equipo para
su uLílizncüj;¡ cun opdón de compra_

bJ Q1I'_' el bien esté Qn poder do la Elllp.resa adquirente an~

Leb de :30 do junio de 19/2.
el Que In tJpclún de compra .';;' f."icn:Ho antes de la fina.1i·

zilción r!t', c(_nlralo

Cuarto -\/(({or de fa Ú1VerS¡ón

So enü'nch;'.j"d como importe de L::! Ulversión realizada las
cant.idad':"i eI'!c1ivarnunte pagadas al proveedor o contratista,
las cualeB debcrún figurar en la correspondiente factura o
CCI'tificaeicJl1.

En ningun caso el precio de adquisición, a estos efectos,
podrú p~~("'d('! (tel C'J1Ticntü en el fOorC¡.lUo para eJ mismo tipo
d,) bien y COI¡{!lcionf:>S usualcs de contratación.

Quin~(¡ -- Nn)'H1(lll de aplicación de la desgravación.

La de"g¡¡¡\'~l(¡-un no. un importe equivalente al 7 por 100
de In::> Jl)\{;Iorones efectivamente realt:.mdas, se aplicara a las
Uquidncioílc,:; de los J't)spectivoo ünput:'sios, según las síguientes
'aornH1S

al Si H) lLtW dG bienes encargadoo; 811 firme y recibidos
on oi perJOdu cmnprendido entre la. entru{la en vigor del De·
creto·ley y el ;~-o de junio de 1972, la desgravacíón se imputará
al Cl0l"Cicio o e¡u'cicios de la Empresa en que tenga lugar el
pago dol prec:ü. computandose- como inversión el pago corres
;Jondiente En el caso de que el ejercicio se cierre antes dé
:iv de junit"- dü 1972 y na se hubiesen recibido los bienes ad
quiridos, lB efectividad de la desgravaciófl practicada estará
condiciOlwdn d la recepción real antes -de la expresada fecha.

bJ R8:'P(~d;J de los bienes que se reciben con posterioridad
dI JO de junto de Hln, por l"equcJ'Ír su fabdeación o construc
ción un pb;~o nÜ\S dilatado de tiempo y siompre que la incor
poración de lu<:,mismos a la Empresa tenga lugar antes del
1 de enero ti(' lfjH, la desgravación se imputará al ejercicio en
(,ue se rüci b:; p[ bien por la p!H'te del predo satisfecho desde la
fecha ckl pN¡¡d(l en firme hasta el día de clerre del ejercicio
en que Itn:o ;¡¡gar la recepción. En los ejercicios posteriores al
d8 ]a citúda recepción, se computará como inversión, en su
caso, el impone par'dal pagado en cada uno de ellos.

cJ Si la adquisición del hJen Estuvksó condicionada a op
ción dB corllj}nt, la dcsgravación se calclllarti en la forma esta4

blecld.H en Fl anarlado b) anterior, entendiéndose recibido 01
bien ell la l'echá en que dichn opción se t.>jercíte.

dl Cuando J¡l dC'sgt"ftvadón correspondiente a 1m ejercicio
'10 pudiern (:OL,lp\.'llsarse en ::;u totalidad con la cuota del im
¡TUesta, ia parte no compensada podrá deducirse de lJl- cuota
devengada en -el ejercicio inmediato siguiente.

el El impot't.o de la desgravación se deducirá, en todo caso,
<.fe> la cnola dflimpucsto respectivo una vez practicadas las
df!d¡¡C(;iOl1i:~ qW) proceda legalmente.

La cwAa computable El efectos de lo dispuesto en el párrafo
,Ulterior t-'-(jr~t 1<, que resulte de las buses sonaJaelas en régimen
de estimn,Ci,jn objetiva o de la:~ que se deduzcan de la conta
l)iHdad d'3 b, Empresa para las .'ioJUeUdós a estimación directa.

Snxlo,-[)O"umenfació/l a presentar

Dentro de los qlJÍncc días siguientes al 30 ele junio de 1972,
las SodcJade:> y dl'tnús Entidaúes juridicas que se hayan aco
gido a los· b-e-r¡C'!'icios del Decreto.. ley 18/1971, de 1 de diciembre,
presenturún en LlS Delogaciones de Hade-nda de su respectivo
domjcilio j'i.,cal la. siguiente documenlución:
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al Declaración comprensiva dG los síg1Jjentes €",}¡'etnos,
Nombre y domicilio del proveedor o contratist8, descripción
de los bienes encargados ~n fiúnú, fecha d~J Crl.ca,rgo, impo-rte
global de los mismos y forma de pago

b) Relación dé los bienes recibidos y fotha de lb n:.~cepcjón

el Certificado del Ministerio de lndustria, respoctü di~aque

nos bienes que hayan de recibirse con posteriGi-tidad 'l! 30 de
junio de 1972 por requerirlo su proceso de i'abt'icadón 0 cons
trucción.

d) Certificado del Ministorio de Tlldl1s'¡l'ia n'iopect~) de lo:,,:,
bienes importados, acreditativo de qllC no w f-a.bdcan en Es
paña.

Para aquellos bienes cuya Jt:ccpclÓil sé realice con poste
rioridad al 30 de junio dú1972, (in el SUPC1('Sto _regulado -on el
número dos del artíctilo tres del DC'cteto-lcy, la Empresa co
municará por escrito a la Delogución de Ull(i:enda. de~n domi
cilio fiscal la recepción de dichos bÍ8nh dcrll:ro de ¡os qaince
días siguientes a la misma.

Las personas físicas acogidas a 0:::ite n';gjrncnprescflt.ar{-¡n la
misma documentación y c;omunivdían lare~epción dejos bie
nes en los plazos señalados para las Entidades a I¡;¡Úetegadón
de HaCienda correspondiente al .territoriodoIlde ejerzan la acti
vidad.Si el mismo sujeto pasivo eierciesem_~sdé tllll~: activi
dad afectada por la desgravación, la documél1tHci.ón y romu
nicacián se referirá. a cada una de ellas.

Séptimo.~Prcictica de la desgravación.

Las persQnasfísicas cuyas bases imponibles $e¡,¡n determi
nadas en régimen de eslünación directa. asi como las Sacie·
dades y demás Entidades jurídícEts pra:eticará.~Ia desgravaCión
en el momento de realizar el ingreso a; Cúenta del Impuesto
Industrial,. Cuota de Beneficios.o del ,de .SoCiedades. A tales
efectos, a la documentación reglamentaxiaque vienen obliga~

dos á.' presentar, acompañarán los anteced'ente:;; relaCionados
con los siguientes extremos:

al Imp.orte de la desgravRción.
b) Fecha y cuantía de los p-agos nvllizndo.s '_,obrc!Q<'; qUD

se calcule la misma,
d 13ienesaqllsd1chos pagos se jmputeliY fechucit, recep

CiÓll de los mismos, o aquella -t'n que seprévea ha de ,,-eaH
zarse;

Las personas fisicas cuyas ba$es imponibles :o;cal1 dNerriú·
nadas en régimen de estimación objetiva, ]JI:BsentRl'án 1$ docu
mentaci6n prevista' en el parrefo. ant-éJ'ioren .. lf.l DeI~gó.d6nde
Hacienda correspondiente al territorio d{lnd~r ejerzan la Go:tTes
pondiente actividad, dentro del mes siguiellt€'-fll d€'lci~ri"e de!
ejercicio a que la desgravación 5e Bpliquc'> Lad~gravi:1ción se
efectuará por las Administraciones de Ti--¡bu:tQS -alpracticsf
las correspondientes liquidaCionos, 51 una:péTSórlU U./'¡icQ t?ler
ciese· varias actividades afectadas por ·Ia desgravación, por ou11\
una de· ellas se presentará la COi'1'0SIlon-diE;nf.e dOctütl(,h lildón

Octavo.-Contabilizacióll.

Los bieries afectados por ladc3gn,vC\ciún (ig\jJ'Rrán en el
balance con separación do los restanteS qué, 1.& Empre,,~) pos,en
y debidamente detallados en sus inventur'iósbu.':>ta que. trans
curra el plazo de tres años pre'visto en el áTtlC'\llo (:UB.rto del
Decreto-ley.

Novano.-Disposición de los bienes.

Para que los bienes que han dado [liga¡' a ht dosgn_wnciún
puedan ser enajenados, arrendados n cedidos e11 uso b dh,frute
por cualquier. titulo se 'preci$ará. aufori~adq!, del Mhüsterio
de Iiacienda. Dicha autorización podrác-ot'icedüt's:e por la
Dirección General de IrripüesfOs, previa sof¡(:jtud de los inta
resadas.

La instancia en que así so solicite se. presentan"t eneJ rte
gistro Ceneral del Ministerio de Hacióm:laprevü:mienl'~ a 106
actos de disposición de los bIenes enundados,inJiCf'tnduse el"'
la mism~ la rezones que motivell taldispDsiCión.

Diez.--Concentración y fl1.sión de Emp"fews,

A los efectos de lo prevenido en Hl articulo Clu:itro del De
creto-ley no se considerará que existé éh-ajenackm .do biei1é,
que hubieran sido objeto de desgravac-iún,'cua1ldo laJ:nl-Sll!'
ci6n del dominio se produzca ~omo consecuén·'Cüi do Cualquie.rn
de los supuestos de con('üntracíón e ÍI1tegtaciú:n dli\Émpresaf"
a que se refiere el articulo dos del Decn,to 2910/1971, de 25 de
noviembre, yen general en todos Jos cáso.sde fUSión d.eIf.mpre
sas, siempre qUe la Entidad creadab suhsist,ente nYHntonga los
hienes adquiridos a..fectos ala misma áctividadl)or el. tíerilpo
que reste hasta cUlllplir el plazo de tres año::;' previstoel1 dicbü
articulo.

Once.-·-Cornp(rlibilidad cón .otras-medidas,

La de5g:tilvadón prevista en estasnOI-mas -es compatible con
el régimen de Provisión de Inversiones, y con el de Reserva de
Inversiones de E.xportación. En_ tó(jo caSo, no podrán benefi
ciarse de .lft de-sgravllciónlosi:>~8n~s en que se materialicen
dícha-s dot:udnneso qUé IormenP<t_I'te de planes de inversiones
nnUá~pacliTs <)prob<idos POI" ht Administración y en curs-o de
realización.

Doce.--JlI.rwlos TributariOIl

Cuah.¡tJief tipo ,de controversias qi.t~ pudieran plantearse so"
bre cm'sEoüc,s de hecho,en rclaciónqmlus materias régulactas
por el Dccret()~ley, se resolverl1npor Jos Jurados Tributarios
ccrre--spündientes cQn ¡¡rrcglo al,procedhniento establecldo en el
Decreto 1:292-/1965. de '6 de ·m8YO~

Trece,·--~pe'd.iaa ·de. la desgra;vaC-ián.

El fals08)i_üento de Los datos que figuren en Jos documün
t05 preSfHltndos a 105: efectb5 de esta desgravación, dará lugar
a laanvlación auiDmáticft, de la -desgravación a que la Em
presa püdiera~ tener dérécho.

Lo q1I2 comUnico a V. 1. a losefedos OPOl"tu nos.
Dips rua-¡:(ltl a V.T, muchos aliós;
Madl.-id, 19:de l~nero de 1972·.

MONREAL LUQUE

Hmo. Sr. Di't'cctor' genera] de lrnpuestús.

RESOLUCIONde la, Diretción General de Impuest.os
sobre laaplicacióJ1. de la, Ley 25/1971, ele 19 de junio,
de Protección alas Fa.milias Numerosas en el 1m·
puesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal.

Ilustri:;jmos s-eüores:

Diversos Organismos y Empfesasse han dirigido a este
Centro. t'll, husca .deor1erüaciónapndé unincar los criterios
de los hHbiHtadosypaga:doresde t'ernuneraciones de titulares
de f~mi1ia rnonerosa,con motivo de. 1& reciente publicación y
entrada. envigof'qe la, Ley ;25/19H.-d~ 19 .. de junio, de Protec
ción :a.lns. 'FamiHasNumerosas;-en reJación con el Impuesto
sobre los :Sendimie~1tosdel,Traba_íoPersonal.

Considerando que~l articuló.ll;de' la Ley. 25/1971, de 19 de
junio, anto::;citada, mantiene el bel~et'iciofiscal establecido por
ia Ley 1.8/19H7, d~ ·ade abril,; ~~Ldj~ponerque gozarán de
exonciól1 del ITnpuestosobre los-',Rendimientos del Trabajo Per
:"'lonal loscahczus. de familiaS nutIlerosa~ da' categoría de honor,
y, cuanclO$Ei tnit.e de famlllasnumerosas de categoria primera
y segunda: la bnse irilP-bnibled(;J .. referido Impuesto se radu
óni en la nf)"{l de 2f>0;000 6 400,OOOpe?etas anualeS", respectiva
menté.

Considerando que~l artícu]úlH,2 del texto refundido de la
Ley del lmpuesl.o;apr/Jbado por Decreto 512/1967, de 2 de mar·
zo. d~lenl1inaquii!cuartdosetrat~'d~ .familia numerosa de pri
111Cl'a'úse~unda cat~gorlas, 1ft .cifra d~,reducción de 60.000 pe
setas .S¡)· ,elevará a_ 150,000 Ó . 250{ooo.pesetas, respectivamente
(actuahw)J1tel00,OOO; ~50,OOO ;ó;4~;OO(I): . Dicho artículo y apar
tado,E'u el ,párrafo ~iJ5uiente, l'r!?Cep~Úá;n que las reducciones
alUdidas afeclaráni3. 10singres:osde~Ütularde la familia y su
cónyuge, _ sin quepuedfln eKcedfJtp¡;¡.ra el coníunto de los
Jimit-es absolutos señalados, aú ll, l"::tlandoenel caso do que los
ingresos· fueran obtenidos.porel. trab~jo. de ambos cónyuges.

Cons:iderandoqu,e tbd9S,'losbenefi9ios que se deriven de la
Glplicación de la L~y25/J971,de:19dejunio,serán compatibles
y i1cUI'iltdaf:¡les, cuando seaposf~le(;con'cualesquieraotros que,
porcu~+jql,ü:er. ca';lsa, .disfruten.los':,miembtos de las familias
numernsas,sí'gündispone, élartícj.llo_2~de la mencionada Ley,
entreJús qUQ ~lose compr~mden lá'Tl?,dl1?Qión de 100.000 pesetas,
que de la: baBe jfI~_p0Il.ib18, con carácter general, se practica
a los c{")ntf"ibuyentes .por el lmpu¡:1st.osobre los Rendimientos
del 'tmbajo Personal; ya .que,.pracisamente, -el articulo 19 del
texto ,refundido dela,:Ler :del ..·ci~adolmpuesto, determina que
a los titulares' de familil:!.n:umerosano se Jespracticar-á la re
ducciótlordinaria (hoy de l00.000_pesetasl .por quedar ésta SU'i
Utuida por la .especial 'correspondiente a su condición de
cabeza de familia' :numerosa.

Com'¡dl~¡-'ando qúe el articulo 16 ,-del Decreto 3140/1971, de
21 de: diciembre, disp<;meque los, beneficios consiguientes a la.
condkíóri de· familia ,numerosa 5urtixán:, efectos a partir de la
fecha: de laf"xjlDdiC"ióli. o renovad(m'd(llcorrespondientc título,


